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Ef citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Publicas, de fecha 25 de abril de 1988, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Orden de
fecha 25 de febrero de 1988 sobre adjudicación de puestos de trabajo en
resolución de concurso de méritos.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: l.o Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso número 317.353, interpuesto por don José Narvácz
Fernández contra la resolución del Mimsterio para las Administraciones
Públicas de 25 de abril de 1988, descrita en el primer fundamento de
derecho, que se confirma por ajustarse al ordenamiento jurídico.

2.° No hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad ,con lo establecido en los artículos 1] 8 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho faJJo
en el «BoleHn Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a V. 1.
Madrid. 21 de marzo de 1991.-P. D: (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecetario, Juan Ignacio Moltó García.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 21 de marzo de 1991 por la que se díspone la
publicacíón. para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia díctada por la Sala de lo Conten
cíosoddministralivo de la Audiencia Nacional. en el
recurso contencioso-administrativo número 57.488, promo
l'ído por don Angel Lav{n Cabo.

llmos. Sres.: La Sala dé lo CoritencioSO-Administrativo de la Audien
cia Nacional, ha dictado sentencia, con fecha 7 de mayo de 1990, en el
recurso contencioso-administrativo número 57.488 en el que son partes,
de una, como demandante, don Angel Lavín Coba, y de otra, como
demandada, la Administración General del Estado, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 21-de octubre de 1988, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Inspección General de Servicios de la Administración Pública, de
fecha 17 de marzo de 1988, sobre incompatibilidades.

La ~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCIamiento;

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso·administrativo
interpuesto por la representación legal de don Angel Lavín Cobo, contra
las resoluciones'del Ministerio para las Administraciones Públicas de 21
de octubre de 1988 que desestimó el recurso de reposición fonnulado
contra la de 17 de mayo de 1988, debemos declarar y declaramos Que
tales resoluciones administrativas son conformes a derecho, y por ello
las confirmamos sin hacer pronunciamiento sobre costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 dc la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
dcmás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid. 21 de marzo de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987).

el Subsecetario, Juan Ignacio Mohó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

ORDEN de 21 de marzo de 1991 por la que se,dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrativo 5/57.298, promovido por don
Cecilia Regalado Garda.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional ha dictado sentencia, con fecha 28 de mayo de 1990, en el
recurso contencioso-administrativo número 5/57.298, en el Que son

partes, de una, como demandante, don Cecilio Regalado Garda, y de
otra, como demandada, la Administración General del Estado, represen
tada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 30 de mayo de 1988, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Inspección General de Servicios de la Administración Pública de
fecha 17 de febrero de 1988, sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación le~l de don Cecilia Regalado García
contra las Resoluciones del Mimsterio para las Administraciones
Públicas de 30 de mayo de 1988 y 17 de febrero de 1988, debemos
declarar y declaramos que tales Resoluciones administrativas son
conformes a Derecho, y por ello las confirmamos, sin hacer condena en
costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con 10 establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17,2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vígente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Adminístrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. !l.
Madrid. 21 de marzo de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987).

el Subsecretario. Juan Ignacio Molló García.

Umos. Sres. Subsecretario}' Director general de la Inspección General de
Servicios de la Admimstración Pública.

10779 ORDEN de 21 de marzo de 1991 por la que se dispone la
publícación para general conocimiento y cumplímientC! del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo ContenclC!.sc:
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Gabcla
en los recursos comencioso-administratíl'os acumulados
números 36 y 218/1986, promovidos por don José Valle
Méndez y el Ayuntamiento de Cervo.

Urnas. Sres.: La Sala de lo.Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Galicia ha dietado sentencia, con fecha 21 de
febrero de 1990, en los recursos contencioso-administrativos acumula
dos números 36 y 218/1986, en el que son partes, de una, como
demandantes, don José Valle Méndez y el Ayuntamiento deCervo, y de
otra como demandada, la Administración General del Estado, represen·
tada' y defendida por el Letrado d~l Estado. .

Los citados r~ursos se 'p~orno~~eron cl:,mtf!l sendas .R~soluClones del
extinto MiDisteno de AdmImstraclon Temtonal, una táCIta y la segunda
expresa, de· fecha 27 de diciembre de 1985. desestim~torias d~ los
recursos de alzada inteJlluestos contra otras de la MutualIdad NaCIonal
de Previsión de la Admmistración Local, de fechas 22 de junio y 15 de
octubre de 1984, sobre cambio de coeficiente. '

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
prominciamiento:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos los recursos conten
cioso·administrativos acumulados seguidos a instancia de don José
Valle Méndez y' el Ayuntamiento'de Cervo contra Resoluciones del
Ministerio de Adniinistración Territorial, de 27 de diciembre de 1985,
desestimatorias de recurso de alzada interpuesto contra otras de la
Dirección Territorial de la Mutualidad Nacional de Previsión de la
Administración Local, Que denegó la aceptación del cambio de coefi
ciente j 3 a 4, acordada por el Ayuntamiento recurrente a favor del
funcionarío también recurrente en sesión extraordinaria del 15 de ~bril
de 1983 y declaramos la nulidad de tales actos del Ministeno.y
Mutualidad citados, por ser contrarios al ordenamiento -jurídico; sm
hacer imposición de las costas.»

En su vinud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de ¡a Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdícclón
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fano
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 21 de marzo de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecetario, Juan Ignacio Mohó 9arcía.

Il~os.Sres. Subsecretario y Director Técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.


